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DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO: INVESTIGACIÓN Y PRÁCTICA EDUCATIVA 

CENTRO: Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz- EDUCA 
 

 

APARTADO DE LA MEMORIA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN, EN SU CASO 
1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1 Datos Básicos de la descripción del Título  

1.2 Contexto 
Se ha modificado la redacción en distintos puntos y se han actualizado aquellos para ajustarse a la nueva 
normativa   

1.3 Universidades y Centros en los que se imparte Se ha actualizado el enlace con las normas de permanencia 

1.4. Colaboraciones Se ha modificado la redacción y se ha ampliado su contenido  

2. COMPETENCIAS 

2.1 Competencias Básicas y Generales Se ha añadido una nueva competencia (CB17) y se ha modificado una palabra en la competencia CB11 

2.2 Capacidades y destrezas personales  

2.3 Otras competencias  

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE DOCTORANDOS Y DOCTORANDAS 

3.1 Sistemas de Información previo Se ha actualizado conforme a la nueva normativa (3.1.1., 3.1.2, 3.1.3.). Se ha modificado la redacción (3.1.3.) 

3.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión 
Se ha actualizado conforme a la nueva normativa (3.2.1., 3.2.2., 3.2.3, 3.2.5.). Se ha modificado la 
redacción (3.2.4) 

3.3 Estudiantes Se ha actualizado los datos del número de estudiantes estimados y de los últimos 5 años 

3.4 Complementos de formación Se ha modificado según nueva normativa y actualizada la información 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4.1. Actividades Formativas Se ha modificado la redacción. Se ha actualizado según la nueva normativa. Se han añadido las competencias 
en cada actividad formativa 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 

5.1 Supervisión de Tesis Se ha actualizado según la nueva normativa. 

5.2 Seguimiento del doctorando y la doctoranda 
Se ha actualizado según la nueva normativa. Específicamente se ha modificado “Previsión por cada curso 
académico” 

5.3 Normativa para la presentación y lectura de Tesis Se ha actualizado la información conforme a la nueva normativa  

6. RECURSOS HUMANOS 
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6.1 Líneas y Equipos de Investigación 
Se ha actualizado la tabla equipos de investigación. Se ha incluido la relación de expertos y expertas 
internacionales que apoyan el PD. Se ha rellenado y actualizado el Anexo II 
 

6.2 Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y 
dirección de tesis doctorales 

Se ha actualizado según la nueva normativa. 

7. RECURSOS MATERIALES Y APOYO DISPONIBLE PARA LOS DOCTORANDOS Y LAS DOCTORANDAS 

7.1 Justificación de que los medios materiales son adecuados 
Se ha modificado la redacción y se ha actualizado según la nueva normativa. Se ha pasado información del 
punto 7.1.3. al 7.1.5. El punto 7.1.5. es de nueva creación 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

8.1 Sistema de garantía de calidad y estimación de valores 
cuantitativos 

Se ha modificado y actualizado la información. 

8.2 Procedimiento para el seguimiento de los doctores y 
doctoras egresadas 

Se ha modificado y actualizado la información. 

8.3 Resultados y previsión Se ha actualizado la información 

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICTUD 

9.1  Responsable del Título EDUCA 

 


